
NúM, 162. Viernes 14 de Oetubre de 1870.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli-
RAra cada capital de provincia desde que se publica 

oncialínente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. CLsy- de 3 de Noi^iem- 
ore de iSSy.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran a los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ceptuándose de esta regla al Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE MALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

i-^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Mllnlstros 

Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual luere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan gene

ral dpi distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia. ■

4 ‘* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y tesorero de Hacienda pública, .jldmlnlstrador de 
i *^**^1*^ ■ • ^ Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5. Los anuncios oficiales sea cual fuere la xAutorldad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

LEY PROVISIONAL
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JÜDCIAl.

('Contiñaacion.J

A*^^* ^^^’ ^^ Tribunal dictará auto 
liinitandose á las declaraciones que 
siguen:

1 .* No haber lugar ai recurso, con
denando en costas al que lo hubiese 
interpuesto, y mandando devolver los 
autos al Juez ó Tribunal eclesiástico 
para su continuación con arreglo á 
derecho.

2 .® Declarar que el Juez ó Tribu
nal eclesiástico hace fuerza en conocer, 
y ordenar que levante las censuras si 
las hubiere impuesto.

Se podrá en este caso imponer las 
costas al Juez ó Tribunal eclesiástico, 
cuando hubiere por su parte temeri
dad notoria en atribuirse facultades ó 
competencia que no tenga.

Esta providencia se comunicará al 
Juez o Tribunal eclesiástico por medio 
de oficio.

Art. 422. De todo auto en que se 
declare que un Juez ó Tribunal ecle
siástico hace fuerza en conocer se dará 
cuenta al Gobierno, acompañando co
pia del mismo auto.

Art, 423, Guando se declare no ha
ber lugar al recurso, se devolverán 
los autos al Juez ó Tribunal eclesiásti
co con la certificación correspondiente 
para que pueda continuarías con ar
reglo á derecho.

Art. 424, Hecha la devolución de 
los autos, se tasarán y regularán las 
costas, y se procederá por la Audien
cia o por el Tribunal Supremo á dis
poner lo que corresponda para hacer
las efectivas, empleando para ello la 
via de apremio.

Art. 425. Si se declarase que el 
Juez o Tribunal eclesiástico hace fuer
za, se remitirán los autos, con citación 
de las partes que se hayan personado 
en el Tribunal, al Juez competente, y 
se dara noticia de la providencia al

i Juez o Tribunal eclesiástico por medio 
de oficio.

TÍTULO VIH.
De larecusacion de Jueces, Jila" 

listeados y Asesores.

CAPITULO PRIMERO.

Dijjosidones generales.

Art. 426. LosJueces y Magistrados, 
cualquiera que sea su grado y gerar- 
quia, y los Asesores, solo podrán ser 
recusados por causa legítima.

Art. 427, Podrán solo recusar:
En los negocios civiles, los_que sean 

o se muestren parte en ellos.
En los negocios criminales:
El representante del Ministerio fiscal.
El acusador privado ó los que por 

el puedan ejercitar ó ejerciten sus ac
ciones y derechos.

Los procesados.
Los responsables civilmente por de

lito ó falta.
Art. 428. Son causas legítimas de 

recusación:
L El parentesco de consanguini

dad o afinidad dentro del cuarto grado 
civil con cualquiera de los expresados 
en el artículo anterior.

2 .® El mismo parentesco dentro del 
segundo grado con el Letrado deialgu- 
na de las parles que intervengan en 
el pleito o en la causa.

3 .“ Estar ó haber sido denunciado 
o acusado por alguna de ellas como 
autor, cómplice ó encubridor de un 
delito o como autor de una falta.

4 .® Haber sido defensor de algunas 
de ias partes, emitido dictámen sobre 
el pleito ó proceso como Letrado, ó 
intervenido en él como Fiscal, perito 
ó testigo.

5 .® Ser ó haber sido denunciador 
oacusador privado del que recusa.

6 .® Ser ó haber sido tutor ó cura
dor para bienes de alguno que sea 
parte en el pleito ó en la causa.

7 . Haber estado en tutela ó guar- 
daduna de alguno de los expresados 
en el número anterior.

8 «® Tener pleito pendiente con el 
recusante.

9 .® Tener interés directo ó indi
recto en el pleito ó en la causa.

10 . Amistad íntima.
11 . Enemistad manifiesta.
Art. 429. Los Jueces, Magistrados 

y Asesores comprendidos en el artículo 
anterior se inhibirán del conocimiento 
del negocio sin esperar á que se les 
recuse. Contra esta inhibición no ha
brá recurso alguno.

Art. 430-. La recusación en los ne
gocios civiles se propondrá en el pri
mer escrito que presente el recusante 
cuando la causa en que se funde fuere 
anterior al pleito y tenga de ella co
nocimiento.

Cuando fuere posterior, ó aunque 
anterior no hubiere tenido antes de 
ella^ conocimiento, el recusante la de
berá proponer tan luego como llegue 
á su noticia.

Art. 431. En lo criminal podrá 
proponerse la recusación en cualquier 
estado de la causa.

Art. 432. Ni en lo civil ni en lo 
criminal podra hacerse recusación des
pues de comenzada la vista del pleito 
o de la celebración del juicio público 
de la causa.

CAPITULO II.
De la susianciacion de ¿as recusaciones de 
¿os daec¿s de instrucción, de partido y 

de ¿os Mag'istrados.

Art. 433. En los pleitos de mayor 
y menor cuantía, y en las causas por 
delitos, se hará la recusación en escri
to firmado por Letrado, por el Procu
rador y por el recusante si supiere y 
estuviere en el lugar del juicio ó de la 
causa. Este último deberá ratificarse 
ante el Juez.

Guando el recusante no estuviere 
presente, firmarán solo el Letrado y el 
Procurador, si estuviere este autoriza
do expresamente para recusar.

En todo caso se expresará en el escri
to detenida y claramente la causa d_e 
la recusación.

Art. 434. Guando el demandante 
que sea pobre no tuviere Procurador 
y Abogado para su defensa en el inci
dente de recusación, podrá pedir que 
se le nombre de oficio.

Art. 435. No obstante lo dispuesto 
en el párrafo primero del art. 433, en 
las causas criminales podrá el proce
sado, si estuviere en incomunicación, 
proponer la recusación verbalmente 
en el acto de .recibirle la declaración, 
o podra llamar al Juez por conducto 
del Alcaide de la cárcel para recu
sarle.

En este caso deberá el Juez presen
tarse acompañado del Secretario, el 
cual hará constar por diligencia la 
petición de recusacion y la causa en 
que se funde. '

Art. 436. Cuando el recusado esti
mare procedente la causa alegada en
tre las que quedan expresadas, cual
quiera que sea la forma que haya em
pleado el recusante, dictará auto desde 
luego dándose por recusado, y manda
ra pasar las diligencias á quien deba 
reem plaza rie.

Contra este auto no habrá recurso 
alguno.

Art. 437. Cuando el recusado no 
estimare procedente la recusación, la 
denegará.

Art. 438. El auto admitiendo ó de
negando la recusación será fundado, y 
bastara notificarlo al Procurador del 
recusante, aunque este se halle en el 
pueblo en que se siga el juicio y haya 
firmado el escrito de recusación.

Art. 439. Al recusante que estuvie
re incomunicado é interpusiere la re
cusación en la forma expresada en el 
art. 435, y le fuere denegada, se le 
advertirá que podrá reproduciría cuan
do le sea alzada la incomunicación.

Art. 440. El recusado que no se 
inhibiere por no considerarse com
prendido en la causa alegada para la 
recusación mandará formar pieza se
parada.

Esta contendrá el escrito original de 
recusación y el auto denegatorio de la 
inhibición, quedando nota expresiva 
de uno y otro en el proceso.

Art. 441. Durantela susWinciacion 
de la pieza separada no podrá inter
venir el recusado en el pleito ó 'en la 
causa, ni en el incidente de recusa
ción, y será sustituido por aquel á 
quien corresponda con arreglo á 
esta ley.

Art. 442. La recusación no deten-'’ 
drá el curso del pleito ó de la causa.

Exceptúase el caso en que el inci
dente de recusación no se hubiese de
cidido cuando sean citadas las partes 
para la vista ó para el juicio público, 
suspendiendose entonces hasta que 
aquel se decida.

Art. 443. Instruirán las.piezas se
paradas de recusación:

Guando el recusado sea el Presidente 
o un Presidente de Sala de una Au
diencia ó del Tribunal Supremo, el
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Presidente de Sala mas antiguo; y si 
el recusado fuere el mas antiguo, el que 
le siga en antigüedad.

Cuando el recusado sea un Magistra
do de Audiencia ó del Tribunal Su
premo, el Magistrado mas antiguo de 
su Sala; y si el recusado fuere el mas 
antiguo, el que le siga en antigüedad.

Cuando sean dos Jueces del Tribu
nal de partido los recusados, el Magis
trado mas moderno de la Sala de la 
Audiencia á que corresponda el cono
cimiento.

Cuando el recusado sea Juez de ins
trucción, ó uno solo del Tribunal de 
partido, el Presidente del mismo Tri
bunal.

Art. 444. Formada la pieza sepa
rada, se oirá á la otra ú otras partes 
que hubiere en el pleito ó en la causa, 
por término de tres dias á cada una, 
que solo podrán prorogarse por otros 
dos cuando, á juicio del Tribunal, hu
biere justa causa para ello.

Art. 445. Trascurrido el término 
señalado en el artículo anterior, con 
la próroga en su caso, y recogidos los 
autos sin necesidad de petición por 
parte del recusante, se recibirá á prue
ba el incidente de recusación cuando 
la cuestión fuere de hechos, por ocho 
dias, durante los cuales se practicará 
la que hubiere sido solicitada por las 
partes y admitida como pertinente.

Art. 446. Contra el auto que dic
taren los Tribunales de partido admi
tiendo ó denegando la prueba podrá 
pedirse reposición ante los mismos 
que lo hubieren dictado.

Esta petición solo podrá hacerse den
tro de los tres dias siguientes á la no
tificación del auto.

Art. 447. Contra el auto en que 
las Audiencias ó el Tribunal Supremo 
admitieren ó denegaren la prueba no 
so dará ulterior recurso.

Art. 448. Cuando por ser la cues
tión de derecho no se hubiere recibido 
á prueba el incidente de recusación, ó 
hubieren pasado los ocho dias conce
didos en el art. 445 para la prueba, ó 
no se hubiere accedido á la reposición 
de que trata el art. 446, se mandará 
citar á las partes, señalando dia para 
la vista.

Art. 449. Decidirán los incidentes 
de recusación:

Cuando el recusado fuere el Presi
dente ó un Presidente de Sala de la Au
diencia, la misma Audiencia en pleno.

Cuando fuere Magistrado, la Sala 
á que pertenezca.

Cuando fuere Juez de Tribunal de 
partido, el mismo Tribunal.

Cuando fueren dos Jueces de Tri
bunal de partido, la Sala de la Au
diencia á que corresponda.

Cuando fuere Juez de instrucción 
ó municipal, el Tribunal de partido.

Art. 450. Los autos en que se de
clare haber ó no lugar á la recusación 
serán siempre fundados, y se pronun
ciarán dentro de los tres dias siguien
tes al de la vista.

Art. áálPi Contra el auto que dic
tare el Tribunal Supremo no habrá 
recurso alguno.

Contra el que dictare la Audiencia 
sólo habrá el de casación en su caso.

Los autos que dicten los Tribunales 
de partido accediendo á la recusación 
no serán apelables.

Los autos en que se deniegue serán 
apelables en ámbos efectos ante la Au
diencia.

Art. 452. Interpuesta y admitida 
la apelación del auto denegatorio de 
recusación, se citará y emplazará á las 
partes para que en el término de 10 
dias comparezcan ante la Audiencia 
á usar de su derecho, y se remitirá á 
la misma original la pieza separada de 
la recusación.

Art. 453. Cuando no comparecie
ren las partes en dicho término, se 
tendrá por desierta la apelación y fir
me el auto apelado, con imposición de 
las costas al apelante, devolviéndose 
los autos al Tribunal de que proceden.

Art. 454» Cuando comparecieren, 
se formará el apuntamiento, siguiendo 
despues la sustanciación en la forma 
establecida en la ley de Enjuiciamiento 
civil respecto á las apelaciones de los 
incidentes.

Art. 455. En todos los autos en 
que se denegare la recusación se con
denará en costas al que la hubiere pro
puesto, no siendo el Ministerio fiscal.

Art. 456. Además de la condena
ción de costas expresada en el artículo 
anterior, se impondrá al recusante una 
multa de 25 á 50 pesetas cuando el 
recusado fuere Juez municipal; de 50 
á 100 cuando fuere Juez de instruc
ción ó de Tribunal de partido; de 100 
á 200 cuando fuere Magistrado de 
Audiencia, y de 200 á 4OO cuando fue
re Magistrado del Tribunal Supremo.

Art. 457. Cuando no se hicieren 
efectivas las multas respectivamente 
señaladas en el artículo anterior, sufri
rá el multado prisión subsidiaria por 
via de sustitución y apremio en los tér- 
iñinos que para las causas por delitos 
establece el Código penal.

Art. 458. En el caso previsto en 
el art. 448 de no haber accedido el 
Tribunal de partido á la reposición 
del auto denegatorio de prueba si la 
Audiencia estimare que debió esta ad
mitirse, lo declarará asi dejando sin 
efecto el auto apelado, y mandará de
volver las diligencias al Tribunal de 
que procedan para que se practique 
la prueba y dicte nuevo auto.

Cuando estimare que el Juez dene
gó justamente la reposición, dictara 
auto en lo principal.

Art. 459. Cuando un Juez de Tri
bunal de partido se inhibiere volunta
riamente ó á petición de parte legíti
ma del conocimiento de una causa, 
conforme á lo establecido en el articu
lo 429, dará cuenta al Presidente de 
la Audiencia por medio del que lo sea 
del Tribunal de partido, ó directa
mente si él fuere el Presidente.

El Presidente de la Audiencia lo 
comunicará á la Sala de gobierno, la 
cual, si considerase improcedente la in
hibición, podrá imponerle una correc
ción disciplinaria si hubiere suficiente 
motivo para ello, elevándolo en este 
caso al conocimiento del Ministro de 
Gracia y Justicia para que se una al 
expediente personal del .luez á los efec
tos que correspondan.

Art. 460. Guando la Audiencia re- 
vecare el auto denegatorio de la recu
sación, se remitirá siempre al expre
sado Ministerio, para los efectos del 
artículo anterior, copia del auto revo
catorio que hubiere pronunciado.

CAPITULO 111.

De la suslcinciacion de ¿as recusaciones 
en ¿os juicios verbaies y de faicas.

Art. 4OL En los juicios verbales 
y de faltas la recusación se propondrá 
en el mismo acto de la comparecencia.

Art. 462. En vista de la recusa
ción, el Juez municipal, si la causa 
alegada fuere de las expresadas en el 
art, 428 y cierta, se dará por recusado 
pasando el conocimiento de la deman
da ó de la falta á su suplente.

Art. 463. Guando el recusado no 
considerare legítima la recusación, pa
sará el conocimiento del incidente á 
su suplente, haciéndolo constar en el 
acta. Contra este auto no habrá ulte
rior recurso.

Art. 464. El suplente del Juez mu
nicipal en el caso del artículo ante

rior hará comparecer á las partes, y 
en el mismo acto recibirá las pruebas, 
que ofrezcan cuando la cuestión sea 
de hechos.

Art. 465. Recibida la prueba, ó 
cuando por tratarse de cuestión de de 
recho no fuere necesaria, el Juez mu
nicipal suplente resolverá sobre si há 
ó no lugar á la recusación, en el mis
mo acto si fuere posible. En ningún 
caso dejará de hacerlo dentro del se
gundo dia.

De lo actuado y del auto se hará 
mención en el acta que se extenderá.

Art. 466. Contra el auto del Juez 
suplente declarando haber logará la 
recusación no se dará recurso alguno.

Contra el auto en que la denegare 
habrá apelación para ante el Tribunal 
de partido.

Art. 467. La apelación que proce
da, según el artículo anterior, se inter
pondrá verbalmenle en el acto mismo 
de la comparecencia, cuando el Juez 
suplente declarare no haber lugar á la 
recusación.

Cuando usare de la facultad de diferir 
la resolución dentro de segundo dia, se 
interpondrá la apelación en el acto 
mismo de la notificación cuando fuere 
personal; en otro caso dentro de las 
24 horas siguientes ti ella. La apelación 
en este caso se interpondrá también 
verbal.mente ante el Secretario del Juz
gado, y se hará constar por, diligencia.

Art. 468. Cuando no se apelare 
dentro de los términos señalados en el 
artículo anterior, el auto del. Juez su
plente será firme.

Cuando se interpusiere apelación en 
tiempo, se remitirán los antecedentes 
al Tribunal de partido, con citación 
de las partes, á expensas del apelante.

Art. 469. En el Tribunal de parti
do se dará cuenta en la primera au
diencia sin admitir escritos ni formar 
apuntamiento.

Los interesados ó sus apoderados 
podrán hacer verbalmente las obser
vaciones que estimen, prévia la vénia 
del Presidente del Tribunal.

El Tribunal pronunciará su auto 
inmediatamente cuando fuere posible.

En ningún caso dejará de hacerlo 
dentro del segnudo dia siguiente á 
aquel en que se le hubiere dado cuenta.

Contra su auto no habrá ulterior 
recurso.

Art. 470, Guando el auto sea con
firmatorio, se condenará en costas al 
apelante.

Art. 471. Declarada procedente la 
recusación por auto firme y remitidos 
los antecedentes con el auto al Juzgado 
municipal en el caso de que haya ha
bido apelación, entenderá el suplente 
en el conocimiento del negocio.

Declarada improcedente la recusa- 
cionpor auto tambien firme, el Juez re
cusado volverá á entender en el negocio.

TITCliO IX.
De losí auxiliares de los Juzga

dos y Tribunales.

Art. 472. Bajo la denominación 
de auxiliares de los Juzgados y Tribu
nales se comprenden:

Los Secretarios judiciales.
Los Archiveros judiciales.
Los Oficiales de Sala.

GAPITULO I.

De ¿os Secrelarios jud¿c¿a¿es.

Art. 473. Habrá Secretarios:
De Juzgados municipales.
De Juzgados de instrucción.
De Tribunales de partido.
De Salas de justicia de las Audienbias. 
De gobierno de las Audiencias.
De Salas de justicia del Tribunal 

Supremo.

De gobierno del Tribunal Supremo.

SECCION PRIMERA.

De LAS CONDICIONES COMUNES Á LOS 
Secretarios judiciales.

Art. 474. Para ser Secretario judi
cial, cualquiera que sea su denomina- 
minacion ó clase, se requiere:

1 .® Reunir las condiciones que 
requiere el art. 109 de esta ley para 
ser Juez ó Megistrado.

2 .0 No estar comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad que 
para los mismo sañala el art. 110-

3 .° No obtener cargo ó empleo de 
los que son incompatibles con las fun
ciones judiciales, según el art. 111.

Exceptúanse de esta disposición los 
Secretarios de los Juzgados municipa
les en los casos que expresa esta ley.

4 .° Ser de buena conducta moral.
Art. 4^5. Los que intervengan en 

la propuesta y nombramiento de Se
cretarios judiciales cuidarán de ente
rarse de si reúnen las condiciones que 
exige esta ley, ó si por cualquier can
sa estuviesen inhabilitados para obte
ner la plazs que haya de proveerse.

Art. 476. En los cargos que se pro
vean por oposición deberá cumplirse 
lo establecido en el artículo que ante
cede ántes de que comiencen los ejer
cicios, admitiendo á ellos sólo á los que 
no tuvieren tachas legales.

Los que obtuviesen empleos ó cargos 
incompatibles serán admitidos á las 
oposiciones y concursos, si manifesta
ren que en caso de obtener la plaza que 
pretenden harán renuncia del que con 
ella sea incompatible.

Art.'4^7. El ejercicio de los em
pleos de Secretarios de Juzgados ó Tri
bunales será justa causa para eximirse 
de los cargos obligatorios de que se 
hace mención en el núm. 3.” del artí
culo 474, siendo extensivo á los Secre
tarios judiciales lo que respecto á los 
Jueces y Magistrados se ordena expre
samente en los artículos 112 y 113 de 
esta ley.

Art. 478. Los Secretarios judicia
les, antes de tomar posesión de sus 
cargos, prestarán juramento de guar
dar la Gonstitucion del Estado, ser 
fieles al Rey y de cumplir con diligencia 
las leyes que se refieren al ejercicio de 
su cargo.

Art. 479. Prestarán este juramento:
Los Secretarios de Juzgados munici

pales y de instrucción ante el Juez á 
quien de hayan de auxiliar.

Los de Tribunales de partido ante 
el Tribunal para que hayan sido nom
brados.

Los de Sala de justicia de las Au
diencias ó del Tribunal Supremo ante 
la Sala en que hayan de desempeñar 
sus cargos.

Los de gobierno de las Audiencias y 
del Tribunal Supremo ante la Sala de 
gobierno del Tribunal respectivo.

Art. 480. Los Jueces ó las Salas 
correspondientes darán posesión de 
sus cargos á los Secretarios á conti
nuación de haber prestado juramento.

Art. 481. Será obligación de los 
Secretarios de Juzgado municipales, 
de instrucción, de Tribunales de par
tido y de Salas de justicia de las Au
diencias y del Tribunal Supremo:

1 .0 Auxiliar á los Jueces, á las Sa
las y á los Tribunales, según sus res
pectivos cargos, en todo lo que se re
fiere al ejercicio de la jurisdicción vo
luntaria ó contenciosa.

2 .° Guardar secreto en todas las 
materias y casos de su cargo que lo 
exigieren.

3 .° Anotar en los autos los dias y 
las horas, en los casos en que los tér
minos sean fatales, cuando se les pre
senten los escritos.
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4 .® Anotar ignalmente los días en 
que las partes tomen y devuelvan los 
autos, y en que sin devolución de estos 
presenten escritos.

5 .° Dar oportunamente cuenta^de 
todas las pretensiones que se les pre
senten en los negocios en que actúen, 
siendo responsables de las dilaciones 
inmotivadas en que incurran.

6,0 Extender fielmente y autorizar 
con su firma las actuaciones, provi
dencias, autos y sentencias que pasen 
ante ellos.

7 .° Custodiar y conservar asidua- 
mente los procesos y los documentos 
que estuvieren á su cargo.

8 ." No dar copias certificadas ó tes-, 
limonios sino en virtud de providencia 
del Juzgado ó del Tribunal.

9 .° Llevar siempre al corriente los 
libros que prevengan las leyes y dis
posiciones reglamentarias.

10 . Ser imparciales con todos los 
que tengan negocios pendientes en sus 
Secretarías.

11 . Cumplir todas las demás obli
gaciones que les impongan las leyes y 
las disposiciones reglamentarias.

Art. 482. Los Secretarios de los 
Tribunales de partido y los de Salas 
de justicia de las Audiencias y del Tri
bunal Supremo, además de las obliga
ciones prescritas en el artículo ante
rior, cumplirán las siguientes:

1 .“ Dar cuenta de palabra cuando 
se trate de providencias de tramitación 
que no necesiten ancedentes complica
dos para resolver.

2 .® Dar cuenta por escrito, con la 
concision posible, cuando se trate de 
providencias de tramitación que lo 
exijan por la gravedad, volumen de 
los antecedentes ó dificultades que 
presenten para su resolución.

3 .“ Formar los apuntamientos para 
las vistas de los pleitos y causas, tanto 
cuando se vean para incidentes, como 
para decidir en definitiva.

4^ Manifestar en los apuntamien
tos si los autos se hallan en estado de 
poderse fallar el artículo, el pleito ó 
la causa, ó si hay algún defecto grave 
que deba subsanarse por poder ser su 
omisión causa de nulidad.

5 .’ Manifestar en los casos de ape
lación si las sentencias de primera 
instancia, y en los de casación si las 
de segunda instancia, fueron pronun
ciadas dentro del término prevenido 
por las leyes.

6 .’ Poner al márgen de las provi
dencias los apellidos de los Jueces y 
Magistrados que hubieren asistido, y 
al de los autos y sentencias losmombres 
y apellidos, de los mismos.

7 .® Extender en las diligencias de 
las vistas los dias de su duración, las 
lloras empleadas en cada dia, y los 
nombres y apellidos de los defensores 
que hubiesen asistido á ellas.

8 .® Cuidar de que no quede nin
guna providencia sin rubricar por el 
Presidente de la Sala, ni ningún auto 
ó sentencia por los que asistan a ella.

9 .® Extender y refrendar las reales 
provisiones, cartas ó despachos cuando 
las haya firmado el Presidente del Tri
bunal y los Magistrados que deban 
ejecutarlo.

10 . Regular las costas según Aran
cel en el caso de que hubiere sido al
guno condenado á satisfacerlas inclu
yendo las notas de los Letrados.

11 . Cumplir las demás obligacio- 
neo quo les impongan las leyes y dis
posiciones reglamentarias.

Art. 483. Los Secretarios judiciales 
residirán en el pueblo en que ejerzan 
sus funciones. No podrán ausentarse 
de ellos sin la licencia del Juez ó del 
Presidente del Tribunal respectivo.

Los que se ausentaren sin licencia 
serán corregidos disciplinariamente; y 
si estuvieren sin ella ausentes por tres 
meses ó mas, ó llamados, no se presen
taren, perderán el cargo.

fSe continuará.J

SEGUNDA SECCION.

NüM. 1.227.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 21 del corriente á Ias doce 
de su mañana tendrá lugar en el pue
blo de Roales ante el Alcalde del mis
mo, la subasta pública para la enage- 
nacion del aprovechamiento de los 
pastos de invernía del monte titulado 
El Monte que pertenece á sus propios, 
bajo el tipo de 1.200 pesetas y con su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
su Ayuntamiento.

Valladolid 12 de Octubre de 1870. 
=:El Presidente, Eduardo de la Loma. 
=Juan Callejo, Secretario.

NuM. 1.219.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

NÚM. 1.22Ú.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 27 del actual á las doce de su mañana tendrá lugar ante los Alcaldes 
de los pueblos que á continuación se anotan, la segunda subasta de los pro
ductos forestales de los montes de sus propios, bajo el tipo expresado y con suge- 
cion á los pliegos de condiciones que rigieron en la anterior.

Valladolid 12 de Octubre de 187O.=El Presidente, Eduardo de la Loraa.=»

PUEBLOS. Productos que se enagenañ.

TASACION.

Peset. Cénts

Los pastos de invernía del monte
Torrelobaton....................... Cauto perteneciente á la Comu

nidad de dicha villa. . . . . 3.000
'Los pastos de invernía del monte

Simancas
titulado Pinar pimpollada.. . 

El fruto de piña albar del expre-
562 50

sado monte.....................................
/El fruto de piña albar de los mon-

650

Portillo. ............................
\ tes que pertenecen á los propios 
) de dicha villa denominado Cor-

bejon y Quemados. . . . . • 1.125

Juan Callejo, Secretario.

NuM. 1.226.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 12 de Noviembre próximo venidero á las doce de su mañana, ten
drá lugar aríte los Alcaldes de los pueblos anotados, la enagenacion en publi
ca subasta de los productos maderables y leños que se expresan, de los montes 
de sus propios, bajo el tipo que se indica y con sujeción a los pliegos de condi
ciones que se hallarán de manifiesto en las Secretarias de sus respectivos 
A y untamientos.

PUEBLOS.

Villanueva de Duero. .

Tudela de Duero. .

Productos que se enagenan.

TASACION.

Peset. Cénts.

Quinientos pinos albares que han
*

de cortarse en el monte titulado
Pinar y Monte de Abajo. . .

Una corta de leñas gruesas y ra
mage del monte titulado Pinar

050 »

viejo. ............................................ 1.687 50

Valladolid 12 de Octubre de 187O.=El Presidente, Eduardo de la Loma.= 
Juan Callejo, Secretario.

El dia 26 del actual á las doce de su mañana, tendrá lugar ante los Alcaldes 
de los pueblos que se expresan, la segunda subasta de los aprovechamientos 
de los montes de sus propios, bajo el tipo que se señala y con sugecion á los 
pliegos que rigieron en la anterior.

TERCERA SECCION. Peset. Cénts.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TASACION.

Peset. Cénts.

Ramiro................................... < Los pastos de invernía del monte 
Pinar de Ramiro......................50 »

Pesquera de Duero. . . Los pastos de invernía del monte 
Landerreras. . ,.......................447 75

Olmedo................................. El fruto de piña albar del monte
, titulado Mohago.......................  . 212 50

Valladolid 11 de Octubre de 1870.=E1 Presidente, Eduardo de la Loma 
=Juan Callejo, Secretario.

Don Mig-uel Gil y Karlas, Jaez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de f^aUadolid.

Hago saber: Que pendiendo autos 
ejecutivos á instancia de D. José Ru
perto de las Heras, vecino de esta ciu
dad, contra D. Manuel Delgado é Isla, 
residente en la misma y vecino de la 
villa de Alaejos; y procediéndose en la 
via de apremio contra los bienes que 
al segundo le fueron embargados, ta
sados y anunciados en venta, han sido 
retasados para anunciarse la segunda 
subasta por el perito tercero en dis
cordia D. Manuel Perez Alderete, y el 
precio dado á cada uno con los linde
ros, cabida y pago respectivamente, 
son á saber:

Primeramente: Un ma
juelo nuevo, como todos 
los demás, sito en térmi
no de la villa de Alaejos, 
al pago de la Gorda; linda 
por Oriente con otro de la 
Condesa del Bao, por Me
diodía con otro de herede
ros de Doña María Joa
quina Franco, por Ponien
te con tierra de herederos 
de D. Genaro Santander 
y por Norte con majuelo 
de herederos de Miguel 
González; hace una hectá
rea, sesenta y nueve áreas 
y dos centiáreas, y lo tasa 
en cuatrocientas cincuenta 
pesetas................................ 450 »

á.® Otro en igual tér
mino al pago de la Gorda; 
que linda por Oriente con

MCD 2022-L5



4
otra de Patricio de Castro, 
por raediodia con tierra 
de Ramón Gómez, por Po
niente con otra de Don 
Pedro Monje de Castro y 
por Norte con el camino 
del pago; hace noventa y 
cinco áreas y veintiuna 
centiáreas, y la tasa en 
ciento sesenta y nueve pe
setas..................................... 169 »

3 .*^ Otro en el mismo 
término y pago del cami
no de Castronuño; linda 
por Poniente con tierra de 
Don Pedro Delgado, por 
Norte con camino de Cas
tronuño, por Oriente con 
majuelo de herederos de 
Doña Manuela Hernández 
y por Mediodía con el sen
dero del Castillejo; hace 
sesenta y nueve áreas y 
ochenta y seis centiáreas, 
tasado en cien pesetas. . 100 »

4 .® Otra en dicho tér
mino y pago; linda por 
Oriente con tierra de Don 
Francisco Hernández, por
Mediodía con tierra de 
Doña Anselma Monge, por 
Poniente con majuelo de 
Dionisio Hernández y por
Norte con tierra del Señor 
Marqués de Tejada; hace 
una hectárea, veinticuatro 
areas y cuarenta y una 
centiáreas, tasado en tres
cientas veinticinco pesetas. 325 »

5 .° Otro en el propio 
término y pago Valde
fuente y la Carrancha; 
linda por Oriente con 
tierra de Francisco Martin, 
por Mediodía con otra de 
herederos de D. Genaro 
Santander, por Poniente 
con tierra del Sr. Marqués 
de Falces y Torreblanca y 
por Norte con tierra de
D. Manuel Buitrón; hace 
cuatro hectáreas, treinta y 
cuatro áreas y diez centiá
reas, tasado en mil qui
nientas cuarenta y una 
pesetas..................................... 1.541 »

6 .° Otro en el referido 
término, ai pago de Val- 
deagujefos; linda por 
Oriente con tierra de he
rederos de Hermenegildo 
Salamanqués Puertas, por 
Mediodía con tierra de Don 
Manuel Buitrón, por Po
niente con camino de Val
defuentes y por Norte con 
tierra de herederos de Don 
Miguel Perez Alonso; hace 
cuatro hectáreas, treinta y 
seis areas y siete centiáreas, 
tasado en mil quinientas 
cuarenta y siete pesetas y 
cincuenta céntimos. . .' 1.547 50

7 .° Otro en el mismo 
término, al pago de Carre- 
Salamanca; linda Oriente 
con la calzada vieja de 
Salamanca, Mediodía con 
majuelo de D. Pedro Mon
ge, Poniente con otro de 
Higinio Sesmero Galban, 
y por Norte con otro del 
Sr. Marques de Gastañaga; 
hace noventa y siete áreas 
y sesenta y cinco centiá
reas; tasado en trescientas 
cuarenta y seis pesetas y 
cincuenta céntimos. . . 34g 50

8 .0 Otro en el antedi
cho término, pago del Ta
blón; linda por Oriente con 
Otro de D. Antonio Perli

nes Monge, por Mediodía 
con tierra de María Bui
trón Santana, por Ponien
te con el sendero del Es
pino y Norte con otra 
de Don José García San
tana; hace una hectárea, 
ochenta y cuatro áreas y 
veintitres centiáreas; ta
sado en seiscientas cin
cuenta y seis pesetas cin
cuenta céntimos. . . . 656 50

9 .’° Otro en los preci
tados término y pago, lin
da por Oriente con sende
ro del Espino, por Medio
día y Poniente con tierra 
del Sr. Marqués de Gasta
ñaga, y por Norte con tier
ra de Francisco Martin 
Galban; hace dos hectá
reas, noventa y nueve áreas 
y ochenta y dos centiáreas; 
tasado en nuevecientas 
veinte y dos pesetas. . . 922 »

10 . Otro en el reitera
do término, al pago del 
sendero de la Cañadilla; 
linda por Oriente con tier
ra de Jacobo Diez Moreda, 
por Mediodía con otra del 
Sr. Marqués de Gastaña
ga, por Poniente con otra 
de Doña Josefa Santana y 
por Norte con majuelo de 
Pascual Gómez Prieto; hace 
una hectárea, treinta y 
cuatro áreas y veintisiete 
centiáreas; tasado en cua
trocientas setenta y seis 
pesetas cincuenta cénti
mos. ....... 476 50

11 . Otro en el predicho 
término, al pago de Carre- 
fuente la Peña; linda por 
Oriente con el camino de 
Fuente la Peña, por Me
diodía con tierra de here
deros de Damiana Sevilla 
Sa la manques, Poniente con 
majuelo de herederos de 
D. Valentin Santana Lopez 
y por Norte con tierra de

j D. Pedro Monje de Castro; 
hace una hectárea, tres 
áreas y noventa y cuatro 
centiáreas; tasado en tres
cientas sesenta y nueve
pesetas................................. 369 »

12 . Otro en el citado 
término, al pago del Cere
ro, linda por Oriente y 
Norte con otro de D. Bru
no Carretero, por Mediodía 
con tierra de D. Agustín 
Perlin y por Poniente con 
el camino de Siete Iglesias 
á Castrejón; hace una hec
tárea, cuatro áreas y cin
cuenta y una centiáreas; 
tasado en cuatrocientas 
diez y siete pesetas. . . 417 »

13 . Y últimamente otro 
en el indicado término, al 
pagode Pardilla; linda por , 
Oriente con tierra de Don 
Candido Niño, vecino de , 
la Nava, por Mediodía con 
tierras del beneficio de Val
defuentes y majuelo de 
Leandro Hernández, por 
Poniente y Norte con tier- 
ras'de los herederos de don 
Valen tin San tana; hace dos 
hectáreas, sesenta y cuatro 

' areas y cincuenta y una 
centiárea; tasado en nue
vecientas treinta y nueve 
pesetas. ...... 939 »

Toiat. . . 8259 »
Importan ocho rail doscientas cin

cuenta y nueve pesetas, bajo cuyo tipo 

se sacan a la venta en subasta pública 
que tendra lugar el dia tres de Noviem
bre próximo siguiente y hora de las 
doce de su mañana en una de las Salas 
Consistoriales de esta ciudad y de la 
villa de Alaejos, admitiéndose postura 
cubiertas que sean las dos terceras 
partes de dicha tasación, reservándose 
este Juzgado aprobar el remate que 
fuere mas beneficioso al deudor.

Dado en Valladolid á diez de Octu
bre de mil ochocientos setenta.=Miguel 
Gil y Vargas.=Por su mandado, Po
licarpo Gante.

Don Greg-orio IVadanceno Muñiz, JVoia- 
rio público p Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Capital, vecino de 
ella. -

Doy fé: que por el señor Juez del 
distrito del Centro de la Villa de Ma
drid se ha dirigido al de la Audiencia 
de esta Capital, exhorto que compren
de el edicto del tenor siguiente:

EDICTO.

«En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Capital, refreudada 
del Escribano del número de la misma 
D. Manuel de las Heras, se anuncia por 
segunda vez y término de veinte dias 
el fallecimiento del Doña Isabel Fer
nandez y Gonzalo, que tuvo lugar en 
Valladolid, el nueve de Abril de rail 
ochocientos sesenta y nueve, á la edad 
de veinte años, estando casada; y se 
llama a las personas que se crean con 
derecho a la herencia, para que le 
ejerciten dentro de aquel término en 
el expresado Juzgado; advirtiendo se ha 
presentado ya en autos reclamando la 
herencia Doña Vicenta Gonzalo, madre 
de la finada. Madrid veinte de Setiem
bre de mil ochocientos setenta.— 
Heras.»

El edicto inserto corresponde lite
ralmente con su original copiado en 
el exhorto referido de que doy fé y á 
que me remito. Y porque conste en 
cumplimiento de lo mandado por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Capi
tal, signo y firmo el presente testimo
nio en Valladolid á doce de Octubre 
de mil ochocientos setenta.=Gregorio 
Nazianceno Muñiz.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.195.

.Apuntamiento constitucional de 
, Tudela de Duero.

Esta corporación municipal cum
pliendo con lo que previene el artí
culo 8.° del Decreto del Ministerio de 
la Gobernación fecha diez y siete de 
Setiembre último, ha practicado la di
vision del término municipal en dos 
distritos, titulados el primero de la 
Plaza que comprende la Plaza mayor, 
calles Mayor, San Lorenzo, San Fran
cisco, Quevedo, Cervantes, Fuera del 
Puente, Santiago, San Miguel y su Pla
zuela, calle del Fígaro, Avelardo, Ge
rundio y Ronda; y el segundo titulado 
de La Cruz, comprende la calle de 
Fuentes, Plazuela de la Cruz, calle de 
Minerva, Júpiter, Solana alta. Campillo 
y el agregado Herrera de Duero. Los 
referidos dos distritos se han dividido 
en tres colegios electorales en la for
ma que a continuación se expresa y ' 
cada una nombrará el número de con
cejales que se le designan en propor
ción del de sus electores, á saber:

Primer colegio, nombrará tres con

cejales y comprende la Plaza Mayor, 
calle de Cervantes, Fuera del Puente, 
San Miguel y su Plazuela, Fígaro, Ave- 
lardo, Gerundio y Ronda.

Segundo colegio, nombrará dos con
cejales y comprende la calle Mayor, 
San Lorenzo, San Francisco, Quevedo 
y Santiago.

Tercer colegio, nombrará cinco con
cejales y comprende la calle de Fuen
tes, Plazuela de la Cruz, calle de Mi
nerva, Júpiter, Solana alta, Campillo 
y el agregado Herrera de Duero. Este 
último colegio se ha dividido en dos 
secciones que constituirá una esclusi- 
vamente el referido Herrera.

Y para que llegue á conocimiento 
de los habitantes del término munici
pal y puedan hacer las reclamaciones 
que .juzguen oportunas hasta el ocho 
de Noviembre, conforme al art. 9.°- 
del citado Decreto, se publica el pre
sente bando que se insertará tambien 
en el Boletín o^cial de la provincia.

Dado en Tudela de Duero á 7 de 
Octubre de 187O.=El Alcalde, Fer
nando Burgueño. =z= Faustino Sancho, 
Secretario.

NuM. 1.211.

ELECCIONES.
Apuntamiento constitucional de 

Tiedra.

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 8 .« del decreto de 17 de Setiem
bre ultimo, este Ayuntamiento ha 
pracUicado la division de su término 
municipal para las próximas eleccio
nes de Diputados de provincia y mu
nicipales en tres colegios denominados 
San Pedro, San Miguel y del Pósito; 
pudiendo^ los vecinos y domiciliados 
de este término municipal de Tiedra 
entablar sus reclamaciones contra di
cha division hasta, el 8 de Noviembre 
proximo.

Tiedra 7 de Octubre de 1870.=E1 
Alcalde 1.®, Fernando Ruiz Alonso.= 
P. S. M., Luis Calvo Ruiz, Secretario.

NuM. 1.196.

Apuntamiento constitucional de 
Fuente Olmedo.

Terminado el repartimiento general 
para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto de gastos, provinciales y 
municipales de este pueblo para el año 
económico de 1870 á 71, sirviendo de 
base las utilidades líquidas de los con
tribuyentes conforme á la ley de 23 
de Febrero proximo pasado y decreto 
del 12 de Setiembre del añode la fecha, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de. 
ocho días, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, en cuyo periodo se oirán y re
solverán las reclamaciones que se pre
senten.

Fuente Olmedo 3 de Octubre de 
1870.=E. A. G., Julián Perez.

ANUNCIO PARTICULAR.

Habiendose eslraviado en 7 de Se
tiembre último, tres escrituras de ar
rendamiento de tierras, tres recibos y 
un discernimiento del cargo de tutor; 
se suplica á la persona que los haya 
encontrado, entregue los espresados 
documentos en la Escribanía de Don 
Felipe Redondo Muñoz, Plazuela de 
Portugalete, número 14 en Valladolid, 
quien se halla encargado de recogerlos, 
y gratificar al que los presente.

Valladolid: 1870.—Imprenla de Garrido,
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